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Apruébese la Normativa para la Certificación de 
Personas con Discapacidad Visceral. 
Del: 13/12/2011; Boletín Oficial 07/03/2012. 

 
La Directora del Servicio Nacional de Rehabilitación dispone: 

 
Artículo 1º.- Apruébese la Normativa para la Certificación de Personas con Discapacidad 
Visceral, que como ANEXO I pasa a formar parte integrante del presente acto 
administrativo.  
Art. 2º.- Déjase sin efecto la parte pertinente de la Disposición Nº 213/2002 que refiere a la 
certificación de la discapacidad visceral y la Disposición Nº 577/2003 del Registro de este 
SERVICIO NACIONAL DE REHABILITACION. 
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y, 
cumplido, archívese.  
Dra. Grisel Olivera Roulet, Directora, Servicio Nacional de Rehabilitación. 
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Se considera discapacidad visceral a un término global que hace referencia a las 
deficiencias1 en las funciones y estructuras corporales de los sistemas cardiovascular, 
hematológico, inmunológico, respiratorio, digestivo, metabólico, endocrino y 
genitourinarias (asociadas o no a otras funciones y/o estructuras corporales deficientes), y 
las limitaciones2 que presente el individuo al realizar una tarea o acción en un 
contexto/entorno normalizado, tomado como parámetro su capacidad/habilidad real. 
Para evaluar personas se utilizan dos clasificaciones de la Organización Mundial de la 
Salud (OMS); la Clasificación Estadística Internacional de Enfermedades y Problemas 
Relacionados con la Salud en su décima revisión (CIE-10) y la Clasificación Internacional 
del Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Salud (CIF). En el proceso de certificación 
tendremos en cuenta la condición de salud de la persona. Esta condición de salud será la 
puerta de entrada para la evaluación del perfil de funcionamiento de la misma. Una vez 
realizada dicha evaluación, la junta evaluadora, determinará si existe o no una discapacidad. 
Para una mejor comprensión, se divide la siguiente normativa de Discapacidad Visceral 
según condición de salud de origen Cardíaco, Respiratorio, Renal-Urológico, Digestivo y 
Hepático. 
I. Condición de Salud con códigos CIE-10 
Se adjunta en el anexo I el listado correspondiente a condiciones de salud de origen 
cardiovascular, renal/urológico, respiratorio, hepático y digestivo. La sola presencia del 
diagnóstico NO es condición para certificar Discapacidad. Es el perfil de funcionamiento 
que la persona tiene, a partir de una determinada condición de salud, lo que va a determinar 
si le corresponde o no el certificado.  
II. Perfil de Funcionamiento 
Para realizar la descripción del perfil de funcionamiento se emplea la CIF en sus cuatro 
componentes y acorde a lo requerido en cada caso. 
A continuación se detallarán los atributos de funciones corporales, estructuras corporales y 
actividad/participación relevantes. 
A.1) Funciones y Estructuras corporales con Condición de Salud de origen cardiovascular  
• Funciones Corporales3 con condición de salud de origen cardiovascular: 

  
* Se evaluará según la condición de salud que presente la persona (ej: arritmias, 
cardiopatías isquémicas, otras). 
Se valorarán además las funciones de las arterias y las funciones de la tensión arterial, 
teniendo en cuenta las tablas existentes de normalidad según sexo, edad, peso, superficie 
corporal. 
• Estructuras Corporales con condición de salud de origen cardiovascular: 
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A.2) Funciones y Estructuras corporales con condición de salud de origen renal y urológico 
• Funciones Corporales4 con condición de salud de origen renal y urológico: 

  
• Estructuras Corporales con condición de salud de origen renal y urológico: 

  
A.3) Funciones y Estructuras corporales con condición de salud de origen respiratorio 
• Funciones Corporales5 con condición de salud de origen respiratorio: 
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• Estructuras Corporales con condición de salud de origen respiratorio: 

  
A.4) Funciones y Estructuras corporales con condición de salud de origen hepático 
• Funciones Corporales6 con condición de salud de origen hepático: 

  
• Estructuras Corporales con condición de salud de origen hepático: 
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A.5) Funciones y Estructuras corporales con condición de salud de origen digestivo 
• Funciones Corporales con condición de salud de origen digestivo: 

  
• Estructuras Corporales con condición de salud de origen digestivo: 

  
Los calificadores que se utilizaran para evaluar las estructuras corporales seleccionadas son 
los que propone la CIF: 
Escala de calificadores para Estructuras Corporales 

  
B) Actividad y Participación 
En lo que respecta a los atributos de actividad y participación debe considerar categorías de 
la CIF, incluidas en los capítulos correspondientes a: 
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La selección de categorías, de los capítulos citados, se realizará acorde al estado de salud y 
estados relacionados con la salud de la persona entrevistada. No obstante, si se necesitara la 
incorporación de categorías de un capítulo no citado, podrán utilizarse. 
Para evaluar actividad/participación debe considerarse las limitaciones que presente el 
individuo al realizar una tarea o acción en un contexto/ entorno normalizado, tomado como 
parámetro su capacidad real, sin que sea aumentada por la tecnología o dispositivos de 
ayuda o terceras personas. 
En aquellos casos que presenten dispositivos o prótesis implantables (stent, marcapasos, 
prótesis valvulares, cardiodesfibrilador implantable, resincronizador cardíaco, 
oxigenoterapia, cánulas de traqueostomía, colostomías, sondas, etc.) o se encuentre en 
diálisis, se evaluarán con la presencia de los mismos al igual que la ingesta medicamentosa. 
La evaluación funcional que se realiza de la persona permite acceder a un perfil de 
funcionamiento de la misma, utilizando todos los elementos que brinda la clasificación. No 
obstante, como el objetivo es la certificación de la discapacidad, no se pueden dejar de 
valorar las deficiencias en estructuras corporales y funciones corporales y las limitaciones 
en la actividad. 
Los calificadores que se utilizarán para evaluar este componente son los siguientes: 
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En el anexo III podrá encontrar listas cortas con las categorías correspondientes a los 
atributos de funciones corporales, estructuras corporales y actividad/participación 
relevantes. 
III- Requisitos que debe presentar la persona ante la Junta Evaluadora para acreditar la 
discapacidad visceral. Ver anexo IV. 
Requisitos para acreditar discapacidad visceral con condición de salud de origen 
cardiológico  
• CERTIFICADO ORIGINAL EXPEDIDO POR MEDICO TRATANTE y/o 
ESPECIALISTA CON DIAGNOSTICO COMPLETO, ESTADO ACTUAL y CLASE 
FUNCIONAL. 
• COMPLETAR PLANILLA para personas con ENFERMEDAD CARDIOLOGICA en 
todos sus ítems. (Ver anexo IV.) 
Ambos requisitos con fecha, firma y sello del médico tratante o especialista en 
CARDIOLOGIA, de NO MAS DE 6 MESES. Todos deben ser ORIGINALES, NO SE 
ACEPTAN FOTOCOPIAS y serán retenidos, sin devolución. 
• ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: 
- Ecocardiograma y/o Doppler (Imprescindible en Miocardiopatía). 
- Ergometría y/o SPECT- Estudio Perfusión Miocárdica (Imprescindible en caso de 
enfermedad coronaria). 
- Electrocardiograma, Rx. de Tórax, y otros estudios complementarios que posea, para 
elaborar el diagnóstico. 
Requisitos para acreditar discapacidad visceral con condición de salud de origen renal y/o 
urológico. 
• CERTIFICADO ORIGINAL EXPEDIDO POR MEDICO TRATANTE y/o 
ESPECIALISTA CON DIAGNOSTICO Y ESTADO ACTUAL 
• COMPLETAR PLANILLA para personas con ENFERMEDAD RENAL. (Ver anexo IV.) 
Ambas documentación con fecha, firma y sello del médico tratante o especialista en 
NEFROLOGIA, de NO MAS DE 6 MESES. Todos deben ser ORIGINALES, NO SE 
ACEPTAN FOTOCOPIAS y serán retenidos, sin devolución. 
• ESTUDIOS MEDICOS COMPLEMENTARIOS: 
- Laboratorio de función renal imprescindible para certificar insuficiencia renal. 
- Ecografía renal / Tomografía renal / Etc. 
Requisitos para acreditar discapacidad visceral con condición de salud de origen 
respiratorio  
• CERTIFICADO ORIGINAL EXPEDIDO POR MEDICO TRATANTE y/o 
ESPECIALISTA DETALLANDO DIAGNOSTICO DE ENFERMEDAD CON DETALLE 
DE LA SEVERIDAD, ANTECEDENTES PATOLOGICOS RELACIONADOS, 
TRATAMIENTOS ACTUAL, RESPUESTA Y GRADO DE ADHESION AL MISMO. 
• EL EXAMEN FUNCIONAL RESPIRATORIO (ESPIROMETRIA) CON INFORME 
MEDICO (ORIGINAL Y FOTOCOPIA) DEBIDAMENTE ETIQUETADOS, 
INDICANDO EL NOMBRE DEL PACIENTE Y FECHA DE LA PRUEBA. 
Deben estar los valores teóricos calculados para las características del paciente según el 
instrumental debidamente calibrado y los valores obtenidos luego de utilización de los 
broncodilatadores para los casos de EPOC. Si el paciente presenta alguna contraindicación 
para su realización y/o uso de broncodilatadores deberá ser detallado en el certificado del 
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médico especialista. 
En personas cuya condición de salud sea Asma bronquial crónica, será indispensable 
adjuntar más de 2 espirometrías separadas de al menos 2 meses. 
Ambas documentación con fecha, firma y sello del médico tratante o especialista en 
NEUMONOLOGIA, de NO MAS DE 6 MESES. Todos deben ser ORIGINALES, NO SE 
ACEPTAN FOTOCOPIAS y serán retenidos sin devolución. 
• ESTUDIOS MEDICOS COMPLEMENTARIOS: 
- Radiografía de tórax 
- Test de caminata a los 6 minutos 
- Gases arteriales al medio ambiente 
- Difusión de Monóxido de carbono (DMO) 
- Otros: Tomografía de Tórax, Ecocardiograma con ecodoppler, Polisomnografía, Anatomía 
patológica, etc. 
Requisitos para acreditar discapacidad visceral con condición de salud de origen hepático 
• CERTIFICADO ORIGINAL EXPEDIDO POR MEDICO TRATANTE / 
ESPECIALISTA DETALLANDO DIAGNOSTICO, ESTADO ACTUAL. 
DETALLANDO ALTERNATIVAS DE TRATAMIENTO Y REHABILITACION. 
(CLASIFICACION DE CHILD-PLUGH) 
Ambas documentación con fecha, firma y sello del médico tratante o especialista en 
NEUMONOLOGIA, de NO MAS DE 6 MESES. Todos deben ser ORIGINALES, NO SE 
ACEPTAN FOTOCOPIAS y serán retenidos, sin devolución. 
• ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: 
- Análisis de Laboratorio de Función Hepática y Coagulograma (IMPRESCINDIBLE 
PARA CERTIFICAR INSUFICIENCIA HEPATICA) 
- Biopsia, Centellograma, Tomografía abdominal, etc. 
Requisitos para acreditar discapacidad visceral con condición de salud de origen digestivo 
• CERTIFICADO ORIGINAL EXPEDIDO POR MEDICO TRATANTE Y/O 
ESPECIALISTA CON DIAGNOSTICO DE ENFERMEDAD, DETALLE DE 
COMIENZO, SEVERIDAD, ANTECEDENTES PATOLOGICOS RELACIONADOS, 
TRATAMIENTOS REALIZADOS, TRATAMIENTO ACTUAL, RESPUESTA A LOS 
MISMOS, DETALLE DE LOS PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS SI LOS HUBIESE. 
DETALLAR ESTADO ACTUAL DE LA ENFERMEDAD. 
Esta documentación con fecha, firma y sello del médico tratante o de 
GASTROENTEROLOGO, de NO MAS DE 6 MESES. Todos deben ser ORIGINALES, 
NO SE ACEPTAN FOTOCOPIAS y serán retenidos, sin devolución. 
• ESTUDIOS MEDICOS COMPLEMENTARIOS: 
- Estudios complementarios de acuerdo con la PATOLOGIA que fueron necesarios para 
elaborar el Diagnóstico. 
IMPORTANTE. En todos los casos además deberá presentar: 
• DNI / C.I. / L.E. / L.C / PASAPORTE. ORIGINAL y LEGIBLE de la persona a ser 
evaluada. Además, es OBLIGATORIO presentar una FOTOCOPIA 
• En caso de RENOVACION del CERTIFICADO DE DISCAPACIDAD, deberá adjuntar 
además, el CERTIFICADO ORIGINAL VENCIDO. 
• Si tiene OBRA SOCIAL deberá adjuntar: 
- Dos (2) fotocopias de la primera y segunda hoja del D.N.I. de la persona. 
- Dos (2) fotocopias del último recibo de sueldo si la persona trabaja; si no trabaja, del 
familiar que la tenga a cargo. 
- Dos (2) fotocopias del carnet de Obra Social de la persona 
IV- Criterios para extender el Certificado Unico de Discapacidad: Persona que presenta el 
siguiente esquema de alteraciones al describir el perfil de funcionamiento: 
• A nivel de las estructuras corporales y funciones corporales, alteraciones de grado 3, 
presentando limitaciones en las actividades (capacidad) de grado 3 ó 4 en por lo menos el 
50% de los ítems codificados. 
• En los casos en que en la estructura corporal no se pueda especificar la magnitud, se 
tomarán alteraciones de grado 3 en funciones corporales, presentando limitaciones en las 



actividades (capacidad) de grado 3 ó 4 en por lo menos el 50% de los ítems codificados. 
Trasplantes 
En los casos de trasplantes (cardíaco, hepático, pulmonar, renal, intestinal u otros) se 
mantendrá la valoración que previamente tuviera la persona durante los 12 meses 
posteriores al mismo. Una vez transcurrido este período, deberá procederse a una nueva 
evaluación. 
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Notas 1 Se considera deficiencia a la anormalidad o pérdida de una estructura o de una 



función fisiológica, CIF - OMS, 2001. 
2 Se considera limitación en la actividad, a la dificultad que un individuo tiene para realizar 
actividades, comparándola con la manera en que se espera que las realizara una persona sin 
esa condición de salud, CIF - OMS, 2001. 
3 Anexo II. 
4 Anexo II. 
5 Anexo II. 
6 Anexo II. 
ANEXO I 
Tal como se cita en el cuerpo de la presente normativa, el listado que a continuación 
detallamos pertenece a las categorías de la CIE-10 que se utilizan con mayor frecuencia. 
El diagnóstico por sí solo no determina el otorgamiento del certificado, es el perfil de 
funcionamiento que la persona tiene, a partir de una determinada condición de salud, lo que 
va a determinar si le corresponde o no el certificado 
Listado Condición de Salud de origen cardiovascular CIE-10 
• I05 Enf. reumáticas de la válvula mitral 
• I06 Enf. reumáticas de la válvula aórtica 
• I11.0 Enfermedad cardíaca hipertensiva con insuficiencia cardíaca (congestiva) 
• I25.5 Miocardiopatía isquémica 
• I27.0 Hipertensión pulmonar primaria 
• I27.8 Otras enfermedades cardiopulmonares especificadas (HTP secundaria) 
• I34 Trastorno de la válvula mitral no reumática 
• I35 Trastorno de la válvula aórtica no reumática 
• I41.2 Miocardiopatía chagásica 
• I42.0 Miocardiopatía dilatada 
• I42.1 Miocardiopatía hipertrófica obstructiva 
• I42.2 Miocardiopatía hipertrófica no obstructiva 
• I42.5 Miocardiopatía restrictiva 
• I44.1 Bloqueo AV segundo grado 
• I44.2 Bloqueo AV completo 
• I47.2 Taquicardia ventricular 
• I50.1 Insuficiencia ventricular izquierda 
• I50.9 Insuficiencia cardíaca no especificada 
• I71.0 Disección aórtica 
• I71.9 Aneurisma de aorta sitio no especificado sin mención de ruptura 
• I73.9 Claudicación intermitente 
• Q20.0 Tronco arterioso común 
• Q20.3 Transposición de grandes arterias 
• Q20.4 Ventrículo único 
• Q20.5 Discordancia de conexión auriculoventricular 
• Q21.3 Tetralogía de Fallot 
• Q21.8 Síndrome de Eisenmenger 
• Q22.0 Atresia pulmonar 
• Q22.4 Atresia tricuspídea 
• Q22.5 Enfermedad de Ebstein 
• Q23.4 Hipoplasia corazón izquierdo 
• Q24.6 Bloqueo AV congénito 
• Q26.2 Conexión anómala total de las venas pulmonares 
• I10* HTA 
• I48* Fibrilación y aleteo auricular 
• I49.5* Taquicardia - Bradicardia 
• Q21.0* Comunicación interventricular 
• Q21.1* Comunicación interauricular 
• Q21.2* Canal Av 
• Q25.0* Conducto arterioso permeable 



• Q25.1* Coartación de aorta 
• Q25.3* Estenosis de la aorta 
• I74* Embolia y trombosis arteriales 
• I82* Embolia y trombosis venosas 
• I83* Venas varicosas de los miembros inferiores 
• I89.0* Linfedema 
• Q82.0* Linfedema hereditario 
• Z94.1* Trasplante cardíaco 
• Z95* Injertos e implantes cardiovasculares 
Listado Condición de Salud de origen renal y urológico CIE-10 
• G95.8 Otras enfermedades especificadas de la médula espinal (vejiga neurogénica 
asociada al MMC) 
• N18.0 Insuficiencia renal crónica terminal 
• N31 Disfunción neuromuscular de la vejiga (Vejiga Neurogénica) 
• N32 Otros trastornos de la vejiga 
• N33 Trastornos de la vejiga en enfermedades clasificadas en otra parte 
• N39 Otros trastornos del sistema urinario 
• R32 Incontinencia urinaria, no especificada 
• Z49.2 Diálisis peritoneal 
• Z93.5 Cistostomía 
• Z93.6 Otros orificios artificiales de las vías urinarias 
• Z94.0 Trasplante Renal 
• Z99.2 Dependencia de diálisis renal 
• C64* Tumor maligno del riñón 
• C66* Tumor maligno del uréter 
• C67* Tumor maligno de vejiga 
• E10* Diabetes mellitus insulinodependiente 
• E11* Diabetes mellitus no insulinodependiente 
• I12* Insuficiencia renal hipertensiva 
• N03* Síndrome nefrítico crónico 
• N04* Síndrome nefrótico 
• N08* Trastornos glomerulares en enfermedades clasificadas en otra parte 
• N11* Nefritis tubulointersticial crónica 
• N13* Uropatía obstructiva y por reflujo 
• N14* Afecciones tubulares y tubulointersticiales inducidas por drogas y por metales 
pesados 
• N25* Trastornos resultantes de la función tubular renal alterada 
• N29* Otros trastornos del riñón y del uréter en enfermedades clasificadas en otra parte 
• N40* Hiperplasia de la próstata 
• Q60* Agenesia renal y otras malformaciones hipoplásicas de riñón 
• Q61* Poliquistosis renal 
Listado Condición de Salud de origen respiratorio CIE-10 
• G47.3 Apnea del sueño 
• J43 Enfisema 
• J44.9 EPOC no especificado 
• J47 Bronquiectasia 
• J84.1 Fibrosis pulmonar ideopática 
• J96.1 Insuficiencia Respiratoria Crónica 
• J98 Otros trastornos respiratorios 
• Z93.0 Traqueostomía 
• A15* Tuberculosis respiratoria, confirmada bacteriológica e histológicamente 
• A16* Tuberculosis respiratoria, no confirmada bacteriológica o histológicamente 
• A19* TBC miliar 
• B24* VIH, sin otra especificación 
• B90* Secuela de TBC 



• C32* Tumor maligno de la laringe 
• C34* Tumor maligno de los bronquios y del pulmón 
• C39* Tumores malignos mal definidos del sistema respiratorio y de los órganos 
intratorácicos 
• C45* Mesotelioma 
• C79* Tumor maligno secundario de otros sitios 
• C80* Tumores malignos secundario de sitios no especificados 
• D86.0* Sarcoidosis Pulmonar 
• E66* Obesidad 
• E84* Fibrosis quística 
• E84.0* Fibrosis quística con manifestaciones pulmonares 
• E84.8* Fibrosis quística con manifestaciones combinadas 
• F17.2* Tabaquismodependencia 
• J12* Neumonía viral, no clasificada en otra parte 
• J18* Neumonía, organismo no especificado 
• J38.0* Parálisis de cuerdas vocales y laringe 
• J38.6* Estenosis laríngea 
• J42* Bronquitis crónica no especificada 
• J44* Asma obstructiva crónica 
• J64* Neumoconiosis, no especificada 
• J84.9* Neumonía intersticial 
• J91* Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra parte 
• J95.5* Estenosis subglótica posterior a procedimientos (Traqueostomía por ARM 
prolongada) 
• J99.1* Trastornos respiratorios en otros trastornos difusos del tejido conjuntivo 
• P27.1* Displasia broncopulmonar originada en período perinatal 
• Q31* Malformaciones congénitas de la laringe 
• Q32* Malformaciones congénitas de la tráquea y bronquios 
• Q33* Malformaciones congénitas del pulmón 
• T97* Secuela de sustancias tóxicas no medicinales (tabaco) 
• Z90.2* Ausencia adquirida de parte del pulmón 
• Z94.2* Trasplante pulmonar 
• Z99.1* Dependencia del respirador 
Listado Condición de Salud de origen hepático CIE-10 
• K72 Insuficiencia hepática no clasificada en otra parte 
• K76.6 Hipertensión Portal 
• R18 Ascitis 
• K74.6* Fibrosis y Cirrosis del hígado no especificada 
• K70.3* Cirrosis Hepática Alcohólica 
• K74.3* Cirrosis Biliar Primaria 
• B18* Hepatitis crónica viral 
• K73.0 Hepatitis crónica persistente 
• K73* Hepatitis crónica no clasificada en otra parte 
• K76* Otras enfermedades del Hígado 
• Z94.4* Trasplante Hepático 
• I85* Várices Esofágicas 
• D65* Coagulación intravascular diseminada 
• I81* Trombosis Vena Portal 
• K71* Enfermedad tóxica del hígado 
• T51* Efecto tóxico del alcohol 
• C22* Tumor maligno del hígado y de las vías biliares intrahepáticas 
• C26* Tumor maligno de otros sitios y de los mal definidos digestivos 
• Q44.2* Atresia de conductos biliares 
Listado Condición de Salud de origen digestivo CIE-10 
• Z93.1 Gastrostomía 



• Z93.2 Ileostomía 
• Z93.3 Colostomía 
• R13 Disfagia 
• R15 Incontinencia fecal 
• C15* Tumor maligno del esófago 
• C16* Tumor maligno del estómago 
• C17* Tumor maligno del intestino delgado 
• C18* Tumor maligno de colon 
• C20* Tumor maligno del recto 
• C25* Tumor maligno del páncreas 
• E84* Fibrosis quística 
• E84.8* Fibrosis quística con manifestaciones combinadas 
• K50* Enfermedad de Crohn 
• K51* Colitis Ulcerosa 
• K55* Trastornos vasculares de los intestinos 
• K60* Fisura y fístula anal o rectal 
• K90* Mala absorción intestinal 
• K93.1* Megacolon en la enfermedad de Chagas 
• Q39* Malformaciones congénitas del esófago 
• Q41* Ausencia, atresia y estenosis congénita del intestino delgado 
• Q42* Ausencia, atresia y estenosis congénita del intestino grueso 
• Q43.1* Enf. De Hirshprung 
• Z94.8* Otros órganos y tejidos trasplantados (intestino, páncreas) 
Aquellas condiciones de salud que presentan un asterisco (*) hacen referencia a posibles 
causas que puedan ocasionar una discapacidad visceral. 
ANEXO II 
Escalas funciones corporales de origen cardiológico: 
CARDIOMIOPATIAS - DESORDEN PRIMARIO O SECUNDARIO DEL MUSCULO 
CARDIACO 
Clase Funcional para evaluar miocardiopatías y valvulopatías 



  
El uso actual del término equivalente metabólico (MET) se refiere a una unidad de 
captación de Oxigeno mientras se está sentado y en reposo. La actividad de trabajo puede 
ser calculada en unidades de MET. Esta medición es útil para determinar la prescripción del 
ejercicio, evaluar la deficiencia y otros. 
Una carga de trabajo con el ejercicio de 3 a 5 METS corresponde a actividades tales como 
rastrillar hojas, carpintería ligera, golf y caminar a velocidad de 4.8 a 6.4 km/hora. Cargas 
de 5 a 7 METS están relacionadas con carpintería de exterior, tenis, caleteo ligero. 
Cargas de trabajo en exceso a 9 METS son compatibles con trabajo pesado, frontón, squash 
y correr a velocidad de 9.6 a 11.3 km/hora. 
Capacidad máxima de trabajo: 
En la estimación de la capacidad funcional, la cantidad de trabajo realizada (o etapa 
alcanzada del ejercicio) debe ser el parámetro determinante. 
Puntuación de las Imágenes SPECT (en personas que no pueden realizarse ergometría): 
Semicuantitativa: Los defectos de perfusión miocárdica pueden variar en extensión y 
gravedad. 
La extensión de un defecto puede expresarse como el número de segmentos involucrados en 
el uso de una planilla. Está bien establecido un sistema de puntuación semicuantitativo, que 
utiliza una escala de 5 puntos para cada segmento. Para cada segmento, la gravedad de la 
reducción en la captación del radiotrazador, puede evaluarse de la siguiente manera: 
• 0 = Normal. 
• 1 = Ligeramente reducida o equívoca. 
• 2 = Moderadamente reducida. 
• 3 = Gravemente reducida. 
• 4 = Captación ausente. 
De esta escala se pueden derivar una sumatoria de la puntuación de estrés, una sumatoria de 
la puntuación en reposo y una sumatoria de la puntuación de reversibilidad. La suma de la 
puntuación en estrés menor de 4 se considera como normal, de 4 a 8 levemente anormal, de 
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9 a 13 es moderadamente anormal, y más de 13 es gravemente anormal. 
Clasificación Funcional según New York Heart Association 
Clase I Sin limitación. La actividad física habitual no provoca fatiga, disnea ni palpitaciones 
desmedidas. 
Clase II Limitación ligera de la actividad física: no presentan síntomas en reposo. 
Clase III Limitación evidente de la actividad física: no presentan síntomas en reposo pero 
los desencadenan actividades de menor intensidad que la habitual. 
Clase IV Imposibilidad de llevar a cabo cualquier actividad física sin presentar síntomas: 
presentes en reposo y cualquier actividad física los empeora. 
Escala funciones corporales de origen renal: 

  
Escalas funciones corporales de origen respiratorio: 
• Escala de Disnea MCR-ATS (Medical Research Council - American Thoracic Society) 

  
• Grados de valoración funcional 

  
Sistema de Estadificación GOLD (Global Initiative for Chronic Obstructive Lung Disease) 
para Severidad de Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica (EPOC) 
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Escala funciones corporales de origen hepático: 
Clasificación de Child-Plugh de la gravedad de la Cirrosis 

  
Child A = 5-6 puntos. 
Child B = 7-9 puntos. 
Child C = 10-15 puntos. 
ANEXO III 
La siguiente Lista Corta enumera las categorías utilizadas con mayor frecuencia en las 
Personas que concurren a solicitar el Certificado por Discapacidad Visceral. Es de suma 
importancia contar con la CIF a la hora de llevar a cabo una evaluación, para poder registrar 
aquellos aspectos que surjan de la entrevista y no estén contemplados en la Lista o consultar 
sobre la definición, criterios u otros contenidos de cada categoría. 
Lista corta para describir el perfil de funcionamiento con una condición de salud de origen 
Cardiológico 
• Funciones Corporales 
Frecuencia cardíaca (b4100) 
Ritmo cardíaco (b4101) 
Fuerza de contracción de los músculos ventriculares (b4102) 
Funciones del corazón, otras especificadas (b4108) 
Funciones relacionadas con la tolerancia al ejercicio (b455) 
• Estructuras corporales 
Corazón (s4100) 
Arterias (s4101) 
Venas (s4102) 
• Actividad y Participación 
Tareas y demandas generales 
Completar la rutina diaria -tener en cuenta si hubo cambios en su rutina y la adaptación a 
los mismos- (d2302) 
Movilidad 
Cambiar posturas corporales básicas (d410) 
Levantar y llevar objetos -tener en cuenta el peso del objeto al levantar y llevar- (d430) 
Andar distancias cortas -menos de 1km- (d4500) 
Andar distancias largas -más de 1 km- (4501) 
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Correr (d4552) 
Conducción de medios de transporte de tracción humana -bici- (d4750) 
Conducción de vehículos con motor (d4751) 
Autocuidado 
Lavarse (d510) 
Vestirse (d540) 
Vida doméstica 
Realizar los quehaceres de la casa (d640) 
Cuidado de los objetos del hogar (d650) 
Ayudar a los demás (d660) 
Interacciones y relaciones interpersonales 
Relaciones sexuales (d7702) 
Areas principales de la vida 
Educación (d815/d820/d825/d830, tener en cuenta en qué etapa se encuentra la persona) 
Conseguir, mantener y finalizar un trabajo (d845) 
Buscar trabajo (d8450) 
Mantener un trabajo (d8451) 
Trabajo remunerado (d850) 
Vida comunitaria social y cívica 
Juego (d9200) 
Deporte (d9201) 
Socialización (d9205) 
Lista corta para describir el perfil de funcionamiento con una condición de salud de origen 
Renal y/o Urológico 
• Funciones corporales 
Filtración de orina (b6100) 
Orinar (b6200) 
Continencia urinaria (b6202) 
• Estructuras corporales 
Riñones (s6100) 
Uréteres (s6101) 
Vejiga (s6102) 
Uretra (s6103) 
Próstata (s6306) 
Médula Espinal (s1200) 
• Actividad y participación: 
Tareas y demandas generales 
Llevar a cabo rutinas diarias -tener en cuenta si hubo cambios en su rutina y la adaptación a 
los mismos- (d230) 
Movilidad: 
Levantar objetos -tener en cuenta el peso del objeto a levantar- (d4300) 
Llevar objetos en los brazos -tener en cuenta el peso- (d4302) 
Uso de la mano y brazo (d445) 
Andar distancias cortas -menos de 1km- (d4500) 
Andar distancias largas -más de 1 km- (4501) 
Correr (d4552) 
Conducción de medios de transporte de tracción humana -bici- (d4750) 
Autocuidado 
Regulación de la micción (d5300) 
Vestirse (d540) 
Vida doméstica 
Realizar los quehaceres de la casa (d640) 
Cuidado de los objetos del hogar (d650) 
Ayudar a los demás (d660) 
Interacciones y relaciones interpersonales 



Interacciones interpersonales complejas (d720) 
Relaciones sociales informales (d750) 
Relaciones sexuales (d7702) 
Areas principales de la vida 
Educación (d815/d820/d825/d830, tener en cuenta en qué etapa se encuentra la persona) 
Conseguir, mantener y finalizar un trabajo (d845) 
Buscar trabajo (d8450) 
Mantener un trabajo (d8451) 
Trabajo remunerado (d850) 
Vida comunitaria social y cívica 
Juego (d9200) 
Deporte (d9201) 
Socialización (d9205) 
Lista corta para describir el perfil de funcionamiento con una condición de salud de origen 
respiratorio 
• Funciones corporales 
Frecuencia respiratoria (b4400) 
Ritmo respiratorio (b4401) 
Profundidad de la respiración (b4402) 
Sensaciones asociadas con las funciones respiratorias (b460) 
Funciones relacionadas con la tolerancia al ejercicio (b455) 
Funciones de los músculos torácicos respiratorios (b4450) 
Funciones del diafragma (b4451) 
Funciones de la voz (b310) 
• Estructuras corporales 
Cuerdas vocales (s3400) 
Tráquea (s4300) 
Pulmones (s4301) 
Músculos de la respiración (s4303) 
Estructura del tronco cerebral (s1105) 
Est. de los nervios craneales (s1106) 
Médula espinal (s1200) 
Nervios espinales (s1201) 
• Actividad y participación 
Tareas y demandas generales 
Llevar a cabo múltiples tareas (d220) 
Completar la rutina diaria -tener en cuenta si hubo cambios en su rutina y la adaptación a 
los mismos- (d2302) 
Comunicación 
Hablar (d330) 
Conversación (d350) 
Movilidad: 
Cambiar posturas corporales básicas (d410) 
Permanecer de pie (d4154) 
Levantar y llevar objetos -tener en cuenta el peso del objeto a levantar- (d430) 
Andar distancias cortas -menos de 1km- (d4500) 
Andar distancias largas -más de 1 km- (4501) 
Correr (d4552) 
Conducción de medios de transporte de tracción humana -bici- (d4750) 
Conducción de vehículos con motor -automóvil- (d4751) 
Autocuidado 
Lavarse (d510) 
Vestirse (d540) 
Vida doméstica 
Preparar comidas (d630) 



Realizar los quehaceres de la casa (d640) 
Cuidado de los objetos del hogar (d650) 
Ayudar a los demás (d660) 
Interacciones y relaciones interpersonales 
Interacciones interpersonales complejas (d720) 
Relaciones sociales informales (d750) 
Relaciones sexuales (d7702) 
Areas principales de la vida 
Educación (d815/d820/d825/d830, tener en cuenta en qué etapa se encuentra la persona) 
Conseguir, mantener y finalizar un trabajo (d845) 
Buscar trabajo (d8450) 
Mantener un trabajo (d8451) 
Trabajo remunerado (d850) 
Vida comunitaria social y cívica 
Juego (d9200) 
Deporte (d9201) 
Socialización (d9205) 
Lista corta para describir el perfil de funcionamiento con una condición de salud de origen 
hepático 
• Funciones corporales 
Funciones relacionadas con la coagulación (b4303) 
Retención de agua (b54500) 
Metabolismo de las proteínas (b5402) 
Funciones de los sistemas digestivo, metabólico y endocrino, otras esp. (b598) 
Balance hídrico (b5450) 
Balance mineral (b5451) 
Nivel de conciencia (b1100) 
• Estructuras corporales 
Hígado (s560) 
Vesícula y vías biliares (s570) 
Esófago (s520) 
Estomago (s530) 
• Actividad y participación 
Tareas y demandas generales 
Completar las rutinas diarias -tener en cuenta si hubo cambios en su rutina y la adaptación a 
los mismos- (d2302) 
Movilidad: 
Cambiar posturas corporales básicas (d410) 
Permanecer de pie (d4154) 
Levantar y llevar objetos -tener en cuenta el peso del objeto a levantar- (d430) 
Andar distancias cortas -menos de 1km- (d4500) 
Andar distancias largas -más de 1 km- (4501) 
Correr (d4552) 
Conducción de medios de transporte de tracción humana -bici- (d4750) 
Conducción de vehículos con motor -automóvil- (d4751) 
Autocuidado 
Lavarse (d510) 
Vestirse (d540) 
Vida doméstica 
Realizar los quehaceres de la casa (d640) 
Cuidado de los objetos del hogar (d650) 
Ayudar a los demás (d660) 
Interacciones y relaciones interpersonales 
Interacciones interpersonales complejas (d720) 
Relaciones sociales informales (d750) 



Relaciones sexuales (d7702) 
Areas principales de la vida 
Educación (d815/d820/d825/d830, tener en cuenta en qué etapa se encuentra la persona) 
Conseguir, mantener y finalizar un trabajo (d845) 
Buscar trabajo (d8450) 
Mantener un trabajo (d8451) 
Trabajo remunerado (d850) 
Vida comunitaria social y cívica 
Juego (d9200) 
Deporte (d9201) 
Socialización (d9205) 
Lista corta para describir el perfil de funcionamiento con una condición de salud de origen 
digestivo 
• Funciones corporales 
Succión (b5100) 
Masticación (b5102) 
Tragar (b5105) 
Transporte de comida a través de estómago e intestinos (b5150) 
Absorción de nutrientes (b5152) 
Eliminación de heces (b5250) 
Consistencia fecal (b5251) 
Frecuencia de la defecación (b5252) 
Continencia Fecal (b5253) 
• Estructuras corporales 
Esófago (s520) 
Estómago (s530) 
Intestino (s540) 
Páncreas (s550) 
• Actividad y participación 
Tareas y demandas generales 
Llevar a cabo múltiples tareas (d220) 
Completar las rutinas diarias -tener en cuenta si hubo cambios en su rutina y la adaptación a 
los mismos- (d2302) 
Movilidad: 
Cambiar las posturas corporales básicas (d410) 
Permanecer de pie (d4154) 
Levantar y llevar objetos -tener en cuenta el peso del objeto a levantar- (d430) 
Andar distancias cortas -menos de 1km- (d4500) 
Andar distancias largas -más de 1 km- (4501) 
Correr (d4552) 
Autocuidado 
Lavarse (d510) 
Vestirse (d540) 
Comer (d550) 
Beber (d560) 
Regulación de la defecación (d5301) 
Vida doméstica 
Realizar los quehaceres de la casa (d640) 
Cuidado de los objetos del hogar (d650) 
Ayudar a los demás (d660) 
Interacciones y relaciones interpersonales 
Interacciones interpersonales complejas (d720) 
Relaciones sociales informales (d750) 
Relaciones sexuales (d7702) 
Areas principales de la vida 



Educación (d815/d820/d825/d830, tener en cuenta en qué etapa se encuentra la persona) 
Conseguir, mantener y finalizar un trabajo (d845) 
Buscar trabajo (d8450) 
Mantener un trabajo (d8451) 
Trabajo remunerado (d850) 
Vida comunitaria social y cívica 
Juego (d9200) 
Deporte (d9201) 
Socialización (d9205) 
ANEXO IV 
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